
ACTA NÚMERO TRESCIENTOS UNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 

ESPECIAL DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA PRIVATIZACIÓN DE ANTEL 

En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día tres de julio de dos mil veinte, reunidos 
en la sala de sesiones de la Secretaría de Comercio e Inversiones de la Presidencia de la 
República, ubicada en Casa Presidencial, Alameda Manuel Enrique Arauja número cinco mil 
quinientos, de esta ciudad, los funcionarios que conforman el Consejo de Administración del 
Fondo Especial de los Recursos Provenientes de la Privatización de ANTEL, estando presentes 
los miembros siguientes: Carolina Recinos de Bernal, Comisionada Presidencial para 
Operaciones y Gabinete de Gobierno y Coordinadora del Consejo; Carla Evelyn Hananía de 
Varela, Ministra de Educación, Ciencia y Tecnología; Nelson Eduardo Fuentes Menjívar, Ministro 
de Hacienda; María Luisa Hayem Brevé, Ministra de Economía; lrma Michelle Martha Ninette Sol 
de Castro, Ministra de Vivienda; Pablo Salvador Anliker Infante, Ministro de Agricultura y 
Ganadería; Nicolás Martínez, Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador; Miguel 
Angel Corleto Urey, Viceministro de Economía; Osear Edmundo Anaya Sánchez, Viceministro de 
Hacienda y Otto Boris Rodríguez Marroquín, Vicepresidente del Banco Central de Reserva de El 
Salvador. 

Una vez verificado que existe quórum suficiente para sesionar válidamente, se procedió a 
celebrar la sesión convocada para este día de acuerdo a la agenda siguiente: 

1. Autorización de prórroga y reprogramación financiera y de metas del proyecto
"Recuperación de la producción de granos básicos y café a través de la entrega de
paquetes agrícolas, plantas de café y alimentos a productores agropecuarios de los
municipios afectados por sequía 2018 en El Salvador", ejecutado por el Ministerio de
Agricultura y Ganadería; solicitadas y propuestas por dicho ministerio.

2. Cierre.

DESARROLLO: 

1. Autorización de prórroga y reprogramación financiera y de metas del proyecto
"Recuperación de la producción de granos básicos y café a través de la entrega de
paquetes agrícolas, plantas de café y alimentos a productores agropecuarios de los
municipios afectados por sequía 2018 en El Salvador", ejecutado por el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería; solicitadas y propuestas por dicho ministerio.

La Coordinadora del Consejo de Administración informó que se ha recibido nota referencia 
C/DM/134/07/2020, de fecha 1 de julio del corriente año, suscrita por el Lic. Pablo Salvador 
Anliker Infante, en su calidad de Ministro de Agricultura y Ganadería, por medio de la cual solicita 
autorización para ampliar hasta el 7 de diciembre de 2020, el plazo de ejecución del proyecto 
"Recuperación de la producción de granos básicos y café a través de la entrega de paquetes 
agrícolas, plantas de café y alimentos a productores agropecuarios de los municipios afectados 
por sequía 2018 en El Salvador", cuyo monto original asignado es de US$2,000,000.00, con un 
plazo actual de ejecución comprendido del 7 de enero de 2019 al 7 de julio de 2020. 



De acuerdo al contenido de la referida nota, a la fecha existe un monto de US$425,319.28 

pendientes de ejecutar, lo cual obedece a que por la pandemia del COVID-19, se ha dificultado 

el desarrollo normal del mencionado proyecto; y dado que ya inició el ciclo agrícola es necesario 

continuar apoyando, mediante este programa, a los productores y obtener los mejores resultados 

en la cosecha. 

La reprogramación de metas del proyecto se presenta en el cuadro siguiente: 

Categoría/ U.de
Meta AÑO 2019 AÑO 2020 

Componente Medi
Global 

Meta da E F M A M J J A s o N D E F M A MJ J A s o

11. Costos Directos por Componente/Metas

Componente 1: Entrega de paquete agrícola, semilla de maíz y fertilizante 16-20-0 

Meta 1.1 

Adquisición y 
qq 4,345 X

Entrega de 

Semilla de Maíz 

Meta 1.2 

Adquisición y 

Entrega de 

Fertilizante 
19,750 X

fórmula 16-20-
qq 

o, incluye 

porcentaje de 

comisiones 

Componente 11: Entrega de paquete de alimentos, 25 libras de maíz y 25 libras de frijol 

Meta 1. 

Adquisición y 

entrega de 

paquetes de 
15,337 X 

alimento, 
u X 

incluye el 

porcentaje de 

comisiones 

Meta 2. 

Contratación 

de personal 
7 

para la entrega 
u X X 

de paquete 

agrícola 

Componente 111: Control Genético de la Roya 

Meta 3.1: 

Adquisición y 

entrega de 
2,000,00 

2,000,000 de u X 

plantas de café 
o 

de variedades 

mejoradas 

N D 

X X 

X X 



NUEVA PROGRAMACION FINANCIERA DEL PROYECTO 

UNIDAD COSTO AHORRO AHORRO/ MONTO % 

CATEGORIA/COMPONENTE/METAS DE CANTIDAD UNITARIO TOTAL US $ % DISMINUCION/ RE PROGRAMADO 
MEDIDA US $ INCREMENTO 

Costos Directos por Componente / Metas 
Componente 1: Entrega de paquetes agrícola, semilla de maíz y fertilizante 16-20-0 
Meta 1.1 Adquisición y Entrega de 

Quintales 4,345 $115.00 $499,675.00 49.97 
$173,800.00 AHORRO $325,875.00 27.15 

Semilla de Maíz 
Meta 1.2 Adquisición y Entrega de AHORRO $448,805.72 37.40 

Fertilizante fórmula 16-20-0, Quintales 19,750 $22.75 $449,312.50 44.93 $ 506.78 
incluye porcentaje de comisiones 
Meta 1.3 Adquisición de Servicios DISMINUCION $ 0.00 

de Transporte y personal para Servicio 1 $51,012.50 $51,012.50 5.10 $51,012.50 
realizar la 

Total US$ de Componente 1 $1,000,000.00 83.33 $774,680.72 

Componente 11. Entrega de Paquete de Alimento, 25 libras de maíz y 25 libras de frijol 
Meta l. Adquisición y entrega de AUMENTO $414,119.28 34.51 
paquetes de alimento, incluye el Unidad 7,300 $27.00 $197,100.00 98.55 

porcentaje de comisiones 
Meta 2. Contratación de personal 

Unidad 1 $2,900.00 $11,200.00 1.45 
AUMENTO $11,200.00 0.94 

para la entrega de paquete agrícola 
425,319.28 

Total US$ de Componénte 11 $200,000.00 16.67 $1,200,000.00 100 

Componente 111: Control Genético de la Roya l 

Meta 3.1: Adquisición y entrega de $800,000.00 100 
2,000,000 de plantas de café de Unidad 2,000,000 0.4 $800,000.00 100 

variedades mejoradas 
Total US$ de componente 111 2,000,000 $800,000.00 100 $800,000.00 100 

TOTALES $2,000,000.00 100 $225,319.28 $2,000,000.00 100 

Luego de haber conocido la solicitud del Ministro de Agricultura y Ganadería, y considerar 
razonable que no haya podido ejecutarse en su totalidad en lo que va del presente año, y por 
todos los inconvenientes generados, en todo el país, por los efectos de la Pandemia COVID-19 
y, que además, al haber, comenzado ya el ciclo agrícola, resulta pertinente atender lo solicitado 
por el Ministerió) de Agricultura·y Ganadería. Por lo tanto el Consejo de Administración acuerda: 
(1) Aprobar una prórroga de 5 meses al plazo del proyecto "Recuperación de la producción de
granos básicos y café . a través de la entrega de 'paquetes agrícolas, plantas de café y alimentos
a productores agropecuarios de los municipios afectados por sequía 2018 en El Salvador", por lo
que el nuevo plazo de ejecución del programa será del 7 de enero de 2019 al 7 de diciembre
2020; (2) Aprobar reprogramación financiera y de metas de dicho proyecto, de conformidad a lo
establecido en los cuadros anteriores; (3) Que se elabore la respectiva adenda al Convenio
originalmente suscrito entre FANTEL y MAG y (4) Autorizar a la Coordinadora del Consejo de
Administración para que suscriba la referida adenda.



2. Cierre.

Sin más que tratar, se cerró la sesión a las doce horas del día tres de julio de dos mil veinte. 
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